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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

PARLAMENTO EUROPEO

APROBACIÓN DEFINITIVA
del presupuesto rectificativo y suplementario n° 2
de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1992

(92/320/CEE, Euratom, CECA)

EL PRESIDENTE DEL PARLAMENTO EUROPEO,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y, en particular, el
apartado 7 de su artículo 78,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, el apartado 7 de su
artículo 203,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica y, en particular, el apartado 7
de su artículo 177,

Visto el Tratado por el que se modifican determinadas disposiciones financieras de los Tratados constitutivos
de las Comunidades Europeas y del Tratado constitutivo de un Consejo único y una Comisión única de las
Comunidades Europeas, firmado el 22 de julio de 197S,

Visto el Reglamento Financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas ( l), cuya última modificación la constituye el Reglamento (Euratom, CECA, CEE)
n° 610/90 (2), y, en particular, sus artículos 10, 15 y 17,

Visto el Acuerdo Interinstitucional sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento
presupuestario (3),

Visto el presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1992 (4),

Visto el presupuesto rectificativo y suplementario n° 1 de las Comunidades Europeas para el ejercicio
1992 (5),

( i ) DO n° L 356 de 31 . 12 . 1977, p. 1
0 DO n« L 70 de 16. 3 . 1990, p. 1 .
(3) DO n° L 185 de 15 . 7 . 1988, p. 33
(<) DO n° L 26 de 3 . 2 . 1992, p. 1 .
(5) DO n° L 142 de 25 . 5 . 1992, p. 1 .
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Visto el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 2 de las Comunidades Europeas para el
ejercicio 1992, presentado por la Comisión,
Visto el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 2 de las Comunidades Europeas para el
ejercicio 1992, establecido por el Consejo,

Vistas las deliberaciones del Parlamento Europeo del 12 y 13 de mayo de 1992, al cabo de las cuales dio su
aprobación al proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario n° 2 de las Comunidades Europeas para
el ejercicio 1992,

Vista la Resolución aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de mayo de 1992,

Habiendo concluido el procedimiento previsto en los artículos 78 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero, 203 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y 177
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia Atómica,

CONSTATA:

Artículo único

El presupuesto rectificativo y suplementario n° 2 de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1992, según
como figura en el Anexo, queda definitivamente aprobado .

Hecho en Estrasburgo, el 13 de mayo de 1992.

El Presidente

Dr. Egon KLEPSCH
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PRESUPUESTO RECTIFICATIVO Y SUPLEMENTARIO N° 2
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

PARA EL EJERCICIO 1992

RESUMEN
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Los importes mencionados en el presente documento presupuestario se
expresan en ecus, salvo indicación en contrario.
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COMISIÓN

SECCIÓN III

COMISIÓN

ESTADO DE GASTOS

PARTE B

CRÉDITOS DE OPERACIONES
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COMISIÓN

Parte B

SUBSECCIÓN B1

FONDO EUROPEO DE ORIENTACIÓN Y DE GARANTIA AGRARIA,
SECCIÓN DE GARANTÍA
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COMISIÓN
Subsección Bl
(FEOGA — Garantía)

TITULO Bl-2

PRODUCTOS ANIMALES

CAPITULO Bl-20 — LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS

Articulo
Partida

Denominación
Presupuesto

1992

,0 )

Presupuesto
rectificativo

y suplementario
n° 2

Nuevo importe

CAPÍTULO Bl-2 0

Bl-2 0 l Intervenciones en forma de almacenamiento de leche desmatada cu
polvo

Bl-20 1 3 Otros gastos de almacenamiento público
Créditos no disociados - 28 000 000 - 40 000 000 - 68 000 000

I Total del artículo Bl-2 0 1 67 000 000 - 40 000 000 27 000 000

Bl-2 02 Intervenciones en forma de ayuda a la utilización de leche dematada

Bl-2 02 4 Ayuda a la leche desnatada utilizada en la fabricación de caseína
Créditos no disociados 513 000 000 - 50 000 000 463 000 000

\ Total del articulo Bl-2 0 2 1 229 000 000 - 50 000 000 1 179 000 000

Bl-2 03 Intervenciones en forma de almacenamiento de mantequilla y nata

Bl-2 03 4 Depreciación de las existencias
Créditos no disociados 538 000 000 - 100 000 000 438 000 000

\ Total del articulo Bl-2 0 3 702 000 000 - 100 000 000 602 000 000

\ TOTAL DEL CAPÍTULO Bl-2 0 5 695 000 000 - 190 000 000 5 505 000 000

I Total del titulo Bl-2 12 696 000 000 - 190 000 000 12 506 000 000

Total de la subsección Bl 36 022 000 000 - 190 000 000 35 832 000 000

(<) Incluido en el presente documento, el presupuesto rectificativo y suplementario n° 1 .
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COMISIÓN
Subsección B1

(FEOGA — Garantía)

TITULO BI-2

PRODUCTOS ANIMALES

CAPÍTULO Bl-20 — LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS

Artículo
Partida

Comentarios

-
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COMISIÓN
Parte B

SUBSECCIÓN B7

COOPERACIÓN CON LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO
Y OTROS PAISES TERCEROS
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COMISIÓN
Subsección B7
(Cooperación)

TÍTULO B7-2

AYUDA ALIMENTARIA

CAPITULO B7-20 — AYUDA ALIMENTARIA Y PROYECTOS ALIMENTARIOS ALTERNATIVOS

Articulo
Partida

Denominación

Presupuesto 1992 Presupuesto rectificativo
y suplementario n° 2 Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

B7-2 0 7

B7-20 7 0

CAPÍTULO B7-2 0

Medidas excepcionales

Reserva excepcional
Créditos disociados p.m . p.m. + 220 000 000 + 220 000 000 220 000 000 220 000 000
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COMISIÓN
Subsección B7
(Cooperación)

TÍTULO B7-2

AYUDA ALIMENTARIA

CAPÍTULO B7-2 0 — AYUDA ALIMENTARIA Y PROYECTOS ALIMENTARIOS ALTERNATIVOS

Artículo
Partida

Coméntanos

B7-2 0 7

B7-2 0 7 0 Reglamento (CEE) n° 3972/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativo a la política y a lá gestión de la ayuda
alimentaria (DO n° L 370 de 30. 12 . 1986, p. 1 ), modificado por última vez por el Reglamento (CEE) n° 1930/90 (DO n° L 174
de 7 . 7 . 1990, p. 6).
Este crédito se destina a cubrir la movilización de importantes cantidades de ayuda alimentaria destinadas a satisfacer carencias
alimentarias excepcionales, o a enfrentarse con situaciones imprevisibles con peligro de que den lugar a hambres, sin que se
cuestionen las asignaciones regulares de ayuda.
El crédito de compromiso autorizado para 1992 asciende a 220 millones de ecus destinados a cubrir el programa especial de
ayuda alimentaria de 1992 .
El calendario previsible de pagos en relación con los compromisos es el siguiente:

Pagos

Compromisos
1991 1992 1993 1994 Ejercicios

ulteriores

Compromisos contraídos con
anterioridad a 1991 y que
deben liquidarse con créditos
de pago nuevos

Créditos de compromiso pro
rrogados de 1990
Créditos 1991 140 000 000140 000 000

220 000 000Créditos 1992 220 000 000

Total 360 000 000 140 000 000 220 000 000
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COMISIÓN
Subsección B7
(Cooperación)

CAPÍTULO B7-2 0 — AYUDA ALIMENTARIA Y PROYECTOS ALIMENTARIOS ALTERNATIVOS (continuación)

Artículo
Partida

Denominación

Presupuesto 1992
Presupuesto rectificativo
y suplementario n° 2 Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

B7-2 0 7

B7-2 0 7 0

(continuación)

(continuación)

I Total del artículo B7-2 0 7 6 000 000 6 500 000 + 220 000 000 + 220 000 000 226 000 000 226 500 000

Subtotal de los créditos
no disociados 8 600 000 8 600 000 — — 8 600 000 8 600 000

Subtotal de los créditos
disociados 512 550 000 547 200 000 + 220 000 000 + 220 000 000 732 550 000 767 200 000

TOTAL
DEL CAPÍTULO B7-2 0 521 150 000

(893 000)
555 800 000

(893 000)
+ 220 000 000

(—)
+ 220 000 000

(-)
741 150 000

(893 000)
775 800 000

(893 000)

Subtotal de los créditos
no disociados 8 600 000 8 600 000 — — 8 600 000 8 600 000

Subtotal de los créditos
disociados 512 550 000 547 200 000 + 220 000 000 + 220 000 000 732 550 000 767 200 000

Total del título B7-2 521 150 000

(893 000)
555 800 000

(893 000)
+ 220 000 000

(-)
+ 220 000 000

(-)
741 150 000

(893 000)
775 800 000

(893 000)

Subtotal de los créditos
no disociados 146 019 999 146 019 999 146 019 999 146 019 999

Subtotal de los créditos
disociados 3 136 480 000 2 303 200 000 + 220 000 000 + 220 000 000 3 356 480 000 2 523 200 000

Total de la subsección B7 3 282 499 999

(34 672 000)
2 449 219 999

(34 672 000)
+ 220 000 000

(-)
+ 220 000 000

(—)
3 502 499 999

(34 672 000)
2 669 219 999

(34 672 000)
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COMISIÓN
Subsección B7
(Cooperación)

CAPÍTULO B7-2 0 — AYUDA ALIMENTARIA Y PROYECTOS ALIMENTARIOS ALTERNATIVOS (continuación)

Articulo
Partida

Comentarios

t
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COMISIÓN
Parte B

SUBSECCIÓN BO

REEMBOLSOS, GARANTÍAS, RESERVAS
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COMISIÓN
Subsección BO
(Reembolsos, garantías, reservas)

TITULO BO-4

RESERVAS Y PROVISIONES

CAPITULO BO-4 2 — RESERVA NEGATIVA

Artículo
Partida

Denominación

Presupuesto 1992 Presupuesto rectificativo
y suplementario n° 2 Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

CAPÍTULO BO-4 2

BO-4 2 0 Reserva negativa (Rúbrica 3)
Créditos disociados - 10 000 000 H - 10 000 000 —

BO-4 2 í Reserva negativa (Rúbrica 4)
Créditos disociados - 20 000 000 +— - 20 000 000 —

BO-4 2 2 Reserva negativa en pagos
Créditos disociados +— - 30 000 000 — - 30 000 000

Subtotal de los créditos
no disociados

Subtotal de los créditos
disociados - 30 000 000 - 30 000 000 - 30 000 000 - 30 000 000

TOTAL
DEL CAPÍTULO BO-4 2 - 30 000 000 - 30 000 000 - 30 000 000 - 30 000 000

'
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COMISIÓN
Subsección BO

(Reembolsos, garantías, reservas)

TITULO BO-4

RESERVAS Y PROVISIONES

CAPÍTULO BO-4 2 — RESERVA NEGATIVA

Articulo
Partida

Coméntanos

BO-4 2 0 Nuevo artículo

Reglamento Financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (DO
n° L 356 de 31 . 12 . 1977, p . 1 ), modificado en último lugar por el Reglamento (Euratom, CECA, CEE) n° 610/90 (DO n° L 70
de 16 . 3 . 1990, p. 1 ), en particular el apartado 5 del artículo 19.
Acuerdo interinstitucional de 29 de junio de 1988, sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento
presupuestario (DO n° L 185 de 15 . 7 . 1988, p. 33).
Esta reserva se refiere a créditos para compromisos de la rúbrica 3 de las Previsiones Financieras anejas al Acuerdo
interinstitucional .

BO-4 21 Nuevo artículo

Reglamento Financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (IX)
n° L 356 de 31 . 12 . 1977, p. 1 ), modificado en último lugar por el Reglamento (Euratom, CECA, CEE) n° 610/90 (DO n° L 70
de 16. 3 . 1990, p. 1 ), en particular el apartado 5 del artículo 19.
Acuerdo interinstitucional de 29 de junio de 1988, sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento
presupuestario (DO n° L 185 de 15. 7 . 1988, p. 33).
Esta reserva se refiere a créditos para compromisos de la rúbrica 4 de las Previsiones Financieras anejas al Acuerdo
interinstitucional .

BO-4 2 2 Nuevo artículo

Reglamento Financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (DO
n° L 356 de 31 . 12 . 1977, p. 1 ), modificado en último lugar por el Reglamento (Euratom, CECA, CEE) n° 610/90 (DO n° L 70
de 16. 3 . 1990, p. 1 ), en particular el apartado 5 del artículo 19.
Esta reserva se refiere a créditos para pagos.
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COMISIÓN
Subsección B0
(Reembolsos, garantías, reservas)

Articulo
Partida

Denominación

Presupuesto 1992 Presupuesto rectificativo
y suplementario n° 2 Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

Subtotal de los créditos
no disociados 44 200 000 44 200 000 — — 44 200 000 44 200 000

Subtotal de los créditos
disociados 295 000 000 202 500 000 - 30 000 000 - 30 000 000 265 000 000 172 500 000

Total del título BO-4 339 200 000 246 700 000 - 30 000 000 - 30 000 000 309 200 000 216 700 000

Subtotal de los créditos
no disociados 936 200 000 936 200 000 936 200 000 936 200 000

Subtotal de los créditos
disociados 295 000 000 202 500 000 - 30 000 000 - 30 000 000 265 000 000 172 500 000

Total de la subsección B0 1231 200 000 1 138 700 000 - 30 000 000 - 30 000 000 1201 200 000 1 108 700 000

Subtotal de los créditos
no disociados 38 178 246 000 38 178 246 000 - 190 000 000 - 190000000 37 988 246 000 37 988 246 000

Subtotal de los créditos
disociados 25 412 329 000 21 902Ó42 021 + 190 000 000 + 190 000 000 25 602 329 000 22 092 042 021

Total de la parte B 63 590 575 000 60 080 288 021 — — 63 590 575 000 60 080 288 021

Subtotal de los créditos
no disociados 1 912 707 101 1 912 707 101 — — 1 912 707 101 1 912 707 101

Subtotal de los créditos
disociados

\ Total de la parte A 1 912 707 101 1 912 707 101 — — 1 912 707 101 1 912 707 101

Subtotal de los créditos
no disociados 40 090 953 101 40 090 953 101 - 190 000 000 - 190 000 000 39 900 953 101 39 900 953 101

Subtotal de los créditos
disociados 25 412 329 000 21 902 042 021 + 190 000 000 + 190 000 000 25 602 329 000 22 092 042 021

TOTAL GENERAL 65 503 282 101 61 992 995 122 — — 65 503 282 101 61 992 995 122
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COMISIÓN
Subsección BO

(Reembolsos, garantías, reservas)

Articulo
Partida

Comentarios


